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AUTO DE SUSTANCIACION N° 440 

Cali, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Considerando que mediante Auto N° 557 del 18 de junio de 

2021 este Despacho Judicial programó fecha para realizar la 

audiencia que trata el artículo 77 y 80 del CPT y la SS, dentro 

del proceso de referencia para el miércoles 30 de junio de 2021 

a las 2:30 p.m. 

 

No obstante, tal diligencia fue cancelada y por lo tanto deberá 

ser reprogramada habida cuenta que el titular del despacho,  

se encontraba incapacitado para dicha data.  

 

De igual manera y teniendo en cuenta que el asunto a tratar 

en la presenta versa sobre lo mismo e involucra a las mismas 

entidades demandadas, en virtud del principio de economía 
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procesal, el presente proceso se realizará de manera 

concentrada con el proceso de radicado único 

76001310501920210006100. 

 

Consecuente con lo anterior se fijará nueva fecha para llevar a 

cabo dicha diligencia. 

  

Por lo anteriormente expuesto, se, 

RESUELVE: 

 

FIJAR para el lunes veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintiuno (2021) a las 2:30 p.m., para que tenga lugar la 

audiencia obligatoria de Conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas 

que trata el artículo 77 del CPT y la SS, y eventualmente se 

constituirá a continuación en la misma fecha y hora en la 

audiencia de Tramite y Juzgamiento del artículo 80 del CPT y 

la SS. 

Notifíquese y cúmplase 

  

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

DPDA 

   

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

08 de julio de 2021 

 

CONSTANZA MEDINA ARCE  

S E C R E T A R I A 
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